
)98447 
ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ENLINCOM CIA. LTDA. 
PEDRO PORRAS N3 Y ANTONIO CLAVIJO 

Fono: 084646319 5 3 v / 

  

Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 
Ciudad. 

En cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañias, y una vez registrado en el Respectivo Libro de 

Participaciones de la Compañía, me permito comunicar la siguiente transferencia de participaciones 
producidas en la compañía. 

ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA. 

La Transferencia de Participaciones se otorgó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera 

del Cantón Ambato, legalmente marginada en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ambato. 

Transfiere el CEDENTE CIEN participaciones de un valor de $1.00 DE UN DÓLAR cada una con todos 

los derechos y obligaciones a favor de los cesionarios. 

  

  

  

          

> CEDENTE CESIONARIO No. De Participaciones | Valor de cada 

Transferidas Participación 

Álvaro Rolando Layedra Barreno Juana Sofía Guerra Camino. 100 Un Dólar 

. C.C, 0602960858 C.C. 1800833087 Participaciones 

Alvaro Rolando Layedra Barreno Carlos Roberto Garcés Guerra 100 Un Dólar 

C.C. 0602960858 C.C. 1802826691 Participaciones 
  

Tanto los CEDENTES como los CESIONARIOS, son de nacionalidad ecuatoriana, 

Adjunto copia certificada de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES en 
las que se detallan las cantidades y valores de las participaciones. e 

y 
Xx 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. y S 

S 
“> 

$ $ O   
13 NOV 7077     
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

COPIA 

DE LA ESCRITURA 

  

Otorgada por: SBLALNVARO BO LANDO LA YEDRABAREEDO 

A Favor de: SR CARLOS ROBERTO GARCLS GUERRA 

Cuantía $. L00-98 

Dirección: Edificio Sucre 

Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil 

Telefax Oficina: 2820189 Teléfono Domicilio: (03) 2460-761 

E-mail: rubiolh6Gyahoo.es 

AMBATO - ECUADOR     SS 
Y 

    Y   

Imp. MATEGO Fono 2460-886 — e-mail: matego_imp1%yahoo.es (Ficoa) 

 



  

“+ NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Helen Zubio Lecano 

ESCRITURA NUMERO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPA. En la ciudad de Ambato, capital 

SR. ALVARO ROLANDO LAYEDRA de la  provinciade Tungurahua, 

z E A SR. CARLOS GARCES GUERRA República del Ecuador, hoy día 

e) LB 

Y Eo INDETERMINADA ¿miércoles NUEVE de NOVIEMBRE 

t del dos mil once; ante mi Doctora 

l
e
n
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HELEN RUBIO LECARO, Notaria 
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Pública Primera del Cantón, comparecen por una parte, el señor Álvaro 

Rolando Layedra Barreno, de estado civil soltero; y, por otra parte, el señor 

Carlos Roberto Garcés Guerra, de estado civil soltero; ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito en esta 

ciudad el primero y el segundo en esta ciudad, legalmente capaces y 

portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de participaciones 

de la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. 

LTDA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte como 

cedente el señor Álvaro Rolando Layedra Barreno, de estado civil soltero y por 

otra, en calidad de cesionario, el señor Carlos Roberto Garcés Guerra, de 

estado civil soltero, todos los comparecientes son ecuatorianos domiciliados el 

Ñ e 
) primero en la ciudad de Quito y el segundo en la ciudad de Ambato, legalmente



  

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

“ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA”, se constituyo 

con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

cantón Quito el lunes dos de julio del año dos mil siete, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 07.Q.1/.002966, de 

fecha 17 de julio del 2007inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo 

el número dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2449), el veinte y tres de 

agosto del dos mil siete.- b) La Junta General de Socios, en sesión 

extraordinaria celebrada el día lunes 27 de septiembre del 2010, con voto 

unánime del capital social y pagado autorizo at socio señor Álvaro Rolando 

Layedra Barreno, para que transfiera las cien participaciones de un dólar cada 

una que posee en la compañía en mención en favor del señor Carlos Roberto 

Garcés Guerra. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el compareciente señor Álvaro Rolando Layedra 

Barreno, con autorización expresa de la Junta General de Socios de la 

Compañía en referencia, cede en venta real y efectiva las cien participaciones 

del valor de un dólar cada uno ($ 100,00 USD) de las que posee en la 

compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA, en 

favor del señor Carlos Roberto Garcés Guerra, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la transferencia de 

las participaciones objeto de este contrato es el de CIEN DOLARES DE LOS 

  

 



5 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Helen Zubio Lecaro 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de contado; suma que el cedente 

declara tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso lega! y a 

su entera satisfacción. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes comparecientes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato y ser realizado en seguridad de sus intereses,.- Perfeccionada esta 

a
1
0
 

  

  

  

          
  

3 S o. cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado 
e ue 2 

É 3 2 3 de la siguiente manera: 

o 
BRO 

2 EFE 
e Z D ¿¿<| SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

Cd 0 PAGADO 

? CARLOS ROBERTO 300,00 300 
GARCES GUERRA 
JUANA SOFIA GUERRA 100,00 100 
CAMINO 
TOTAL 400,00 400 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el   
Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y las documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura. f) llegible,. Doctor Samuel Chuncha.- ABOGADO. Matrícula 

ochocientos doce. Tungurahua.- Hasta aquí la minuta copiada con exactitud 

que elevo a escritura pública a solicitud de las partes.- Yo, la Notaria, además, 

digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumpli las 

formalidades legales del caso; que leo integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, quien la ratifica cen el contenido de la minuta; que luego 

 



se procede a la suscripción, haciéndolo el otorgante conmigo la «Notaria en 

unidad de acto, quedando agregado tanto el presente como los documentos 

y habilitantes al protocolo.de esta notaría y de todo''cuánto doy - fe.- 

+ , cho 

A 
O60276081 € 

     



        . INSTRUCCIÓN 5 Do 
? O SUPERIOR * 

1 : " aPELIDOS Y NOMBRES DÁL Ps 
«GARQES Y o poo 
APELLIDOS iy NBÍGBRES PELA 

1802826691 ¿GUERRA AJÁÑA SOFIA yl 

: REPÚB 
A cía peu DEESUADOR 
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ae ! 
ES e : RePúBLidA, eL ECUADOR 

Ea Ñ Y DN CONSEJO NACIONALELECTORAL 
4 co pisó + eme CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Zo , REFERÉNDUM Y CONSULTA POBLAR 07/05/2011 

2 n2 , 1 
ó 1802826691 | 269-0022 == 1 

2 E : NÚMERO CÉDULA S : 
Ot GARGES GUERRÁ CARLOS ROBERTO ma 
20 == 

, . sl 
TUNGURAHÚA = 1 

PROVINCIA : a E CANTÓN E] 

ES 
  

: HUACHI LORETO - , | 
PARROQUIA | ZONA 

a e , 
' Y PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA y | 

        

    

     
   

    
Y INSTRUCCIÓN . ! REPÚBLICA DEL ECUADOR . ! y SUPBRIQRe: LS » ES23313222 : 

PIgEccIóN GENERAL DE o Cl, , Y APELLIDOS Y NÓMBAE OEP 
IDENTIFICACIÓN yy i , LAYEDRA Al ALÓS, CARR : 

No ¡ 1 APELLIDOS Y A E ¿ ó 
080296085-8 BARRENO A R 
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mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

su 

RMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SE OTORGO ANTE 

CERTIFICADA Fl 

CELEBRACIÓN.- 
LA NOTARIA. 

A Ll. de 

  

CERTIFECO: Que al margen de la Inscripción N” 0998 de Octubre 19 del 2.012, de 

la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA.- Tome 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de 

Noviembre 09 del 2.011.- Que se archiva.- Ambato Ii 19 del 2.012.- 

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERGAN FIDEL CANTON AMBATO 
e al e, 

Le
 

¿ So 

” ¿mad 8 
= 

¿ MEA : 
Registro Mercantil 

del Cantón Ambato 

    
 



ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 
ENLINCOM CIA LTDA     COMERCIAL. 

ACTA DI LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA . 

D, ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA, 
20 
Co 

2 la crudad de Quito, el día lunos veinte y siete de septiembre del dos tl diez, a las 

sie los siguientes. socios de la compáñía ENLACE INDUSTRIAL Y COMPRCIA l, 

MGERILINCOM CIA LTDA, bajo la presidencia del Sr Álvaro Rolando Layedta Barteno, 

y2csidente de la compañía - Actúa como secietaro el Gerente Sr Callos Roberto Garcés 

> Eh Terna Estando presente la totalidad del capilal social y pagado, los soctos por 
- Ananmmidad acuerdan celebrar cesión de Junta General Extraordinarta de Socios con el 

carácter de universal para tratar el siguiente orden del día 

Cambio de donjcilto y reforma de estatutos. Pa 

2 - Cosión de participaciones 

3 - Lectura y aprobación del acta : 

  

F "1 La moción de instalarse en Junta General Extraordinaria de Socios y el orden del día 
| propuesto que biene tres puntos a tratarse, son aprobados por unanimidad Dirige la Junta 

. el presidente de la compañía Si Álvaro Kolando Layedra Bareno y actúa como 
secretario el gerente Sr Carlos Roberto Garcés Guerra, 1l señor presidente declara 

“1 Tegalmente instalada la junta y dispone Se de curso al primer punto   
   

   

        

   
   

    

Ln este primer punto interviene el Gerente Se Roberto Garcés, quién manifiesta que es 
de mterés de la compañía cambiar su domicilio principal que lo tiene lijado en el Distrito 

y Metropolitano de Quito, cantón Quito de la provincia de Pichincha, hacia la chudad de 
Ambato, lo cual es acogido por unanimidad del capital social presente y, luego de la 
debida deliberación del asunto, la Junta resuelve 

RESOLUCIÓN ¿ Uno - La Junta General Mixtraotdinaria de Socios +esuelve por 

unanimidad cambiar el domicilio puncipal de la compañía del Distrito Metropolitano de 
Quito, cantón Quito de la provincia del Pichincha, « da cuidad de Ambato, cantón y 

provincia de Pungurahua.- Dos - Como consecuencia del cambro de domicilio se raforma 
el Artículo Dos del Listatuto; el que dirá “ARTÍCULO DOS.- La compañía es de 
acronalidad ccuatortana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Ambato, Cantón y 

Provinera de Pungurahua y por resolución de la Junta General de Socios podrá establecer 
sucursales, agencias, oficinas y representaciónes en cualquier lugar del País o del 

extertor, conforme a la Ley”. A 

Ea Junta Genezal Uxttaorid maría de Socros por consiguiente autotiza al señor Gerente de 

la compañía para que celebre la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de > 

| estatutos, y tramite se aprobación. - HI señor presidente dispone que se trate el siguiente 
punto, 

] 
ENLACE INOU 

Y COMERCÍA 
“ENLINCOM” Cía. Liga, 
RUE 1891 (234 1108 1 
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ENVULACE 
o 4 

  

COMERCIAL 

2. Cesión o Venta de participaciones MM o 
El presidente Sr. Álvaro Rolando Layedra Barreno, manifiesta que siendo" Hago 

participaciones transferibles por acto entre vivos por su propia voluntad vende 0 
transfiere a favor del Sr. Carlos Roberto Garcés Guerra, las cien participaciones del valor 
de un dólar cada una que tiene en la compañía e igualmente vende o transfiere las otras 

  

2 es cien participaciones del valor de un dólar cada una a la Sra. Juana Sofía Guerra Camino, 

e YX 33 por lo que solicita que esta venta sea autorizada por el capital social presente, por 

o E yo consiguiente manifiesta que deja su cargo a libre disposición de la junta. 
zz. Sk 
ER e . ! . . 

ES 3 y RESOLUCIÓN. - Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 
2 E N2 : E A o E - 

E di social presente, la Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo previsto 
Eg - en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de Compañías, resuelve autorizar al socio 

, 2” Sr. Álvaro Rolando Layedra Barreno, para que transfiera o venda a favor del Sr. Carlos 

MZ
 a
 

—
O
t
ñ
 

Roberto Garcés Guerra, las cien participaciones del valor de un dólar cada una que posee 
en la compañía e igualmente venda o transfiera las otras cien participaciones del valor de 
un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la Sra. Juana Sofía Guerra 
Camino; entendiéndose por lo tanto que el señor Carlos Roberto Garcés Guerra, tiene el 
75% de acerones por el numero de participaciones que posee en la compañía, quedando 
el otro 25% de acciones por el numero de participaciones que posee en la compañía la 

Sra. Juana Sofía Guerra Camino, por lo tanto se da el consentimiento unánime del capital 
social para dicha cesión la que igualmente se la hará por escritura publica que celebraran 

el cedente y los cesionarios únicamente respecto del punto dos tratado en esta junta, por 
mandarlo así la respectiva Ley. 

  
Luego por haberse tratado los puntos acordados sin tener otro asunto que tratar el señor 

presidente dispone un receso de treinta minutos para la elaboración del acta; concluido el 

receso se reinstala la junta y se dispone que se trate el ultimo punto. A 

- Lectura y aprobación del acta. o : 

Por secretaría se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capfal social. 

presente y se declara concluida la junta a las veinte horas treinta minutos.- ki 
    

      

   

Para copstáncia suscriben el acta hos socios presentes 

, o * a rado rd 

a e 
A 

tenbartada vd 
da td ' 

   és Guerra 

“Secretario Ambato, 8 08 SY Ll Zul 

c.c. 1802826691 Fholo 

Armstrong TAN ll Ani (ep) Les 

  

  
 



  

SAZÓN - Tomé Nota de la Presente Cesión de Participaciones, al Margen 

de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA. Otorgada 

ante miel £ de Julio del ¿007 

Gurto, 12 de Noviembre del 2012 

       Y 
$ 

gsi Mesina 

JUAN VILT o 4 
pu 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

  

CERTIF ICO: Que al margen de la Inscripción N” 0998 de Octubre 19 del 2.012, de 

la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA.- Tome 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de 

Noviembre 09 del 2.011.- Que se TT 19 del 2.012.- 

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MER.GANTIL DEL CANTON AMBATO 
2 Lo 

S O + 
/mpz y a Co 

ss ma E 3 ú 5 

¿ PEA 2 
5 

i 
3 

egistro Mercan 

Canton Ambato



ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
ENLINCOM CIA. LTDA. 

PEDRO PORRAS N3 Y ANTONIO CLAVIJO 

Fono: 084646319 

Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Ciudad. 

  

Dra. 

En cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el Respectivo Libro de 
Participaciones de la Compañía, me permito comunicar la siguiente transferencia de participaciones 
producidas en la compañía. 

ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA. 

La Transferencia de Participaciones se otorgó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera 
del Cantón Ambato, legalmente marginada en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ambato. 

Transfiere el CEDENTE CIEN participaciones de un valor de $1.00 DE UN DÓLAR cada una con todos 
los derechos y obligaciones a favor de los cesionarios. 

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO No. De Participaciones | Valor de cada 

Transferidas Participación 

Alvaro Rolando Layedra Barreno Juana Sofía Guerra Camino. 100 Un Dólar 

C.C. 0602960858 C.C. 1800833087 Participaciones 
Alvaro Rolando Layedra Barreno Carlos Roberto Garcés Guerra 100 Un Dólar 

C.C. 0602960858 C.C. 1802826691 Participaciones 
  

Tanto los CEDENTES como los CESIONARIOS, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto copia certificada de la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES en 
las que se detallan las cantidades y valores de las participaciones. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi A 

nur 1) 1 DA a . 

y : Je o $9 o o . . 

( ( 8 CR , 
( L y UN ed o O xa 7 NN La : , Ñ 

S EE N Y $ > 
arlos Roberto Gárcés Guerra     EPRESENTANTE LEGAL SÓN ¿9 AS 2.3 NOV e 

.C. 1802826691 YA YA 
2A 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

PRIMER 

COPIA 

DE LA ESCRITURA 

De: TRANSIHERRENCIA 2 Pa RRA CLOS SOCIA RES   

Otorgada por: SR, ALVARO ROLANDO LAYEDRA BARRENO 

A Favor de: SRA JUANA SOFIA GUERRA CAMINO 

Cuantía $. 100.00 

Dirección: Edificio Sucre 

Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil 

Telefax Oficina: 2820189 Teléfono Domicilio: (03) 2460-761 

E-mail: rubiolh%yahoo.es 

AMBATO - ECUADOR 

Imp. MATEGO Fono 2460-886 e-mail: matego_impl%yahoo.es (Ficoa) 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Helen Zubio 

ESCRITURA NUMERO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPA. En la ciudad de Ambato, capital 

SR. ALVARO ROLANDO LAYEDRA de la  provinciade Tungurahua, 

A SRA. JUANA GUERRACAMINO República del Ecuador, hoy día 
y 

POR $ miércoles NUEVE de NOVIEMBREY 

Se dio del dos mil once; ante mi Doctora 

HELEN RUBIO LECARO, Notaria 

Pública Primera del Cantón, comparecen por una parte, el señor Álvaro 

Rolando Layedra Barreno, de estado civil soltero; y, por otra parte, la señora 

Juana Sofía Guerra Camino, de estado civil casada; ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de trángio en esta 

ciudad el primero y la segunda en esta ciudad, legalmente capaces y 

portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de participaciones, 

de la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. 

LTDA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE,- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte como 

cedente el señor Álvaro Rolando Layedra Barreno, de estado civil soltero y por 

otra parte en calidad de cesionaria, la señora Juana Sofía Guerra Camino, de 

estado civil casada, todos los comparecientes son ecuatorianos domiciliados el 

pi primero en la ciudad de Quito y el segundo en la ciudad de Ambato, legalmente



  

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a) La compañía 

"ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA", se constituyo 

con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

cantón Quito el lunes dos de julio del año dos mil siete, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante resolución No. 07.Q.1J.002966, de 

fecha 17 de julio del 2007inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo 

el número dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2449), el veinte y tres de 

agosto del dos mil siete.- b) La Junta General de Socios, en sesión 

extraordinaria celebrada el día lunes 27 de septiembre del 2010, con voto 

unánime del capital social y pagado autorizo al socio señor Álvaro Rolando Ca 

Layedra Barreno, para que transfiera las cien participaciones de un dólar cada 

una que posee en la compañía en mención en favor de la señora Juana Sofía 

Guerra Camino. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el compareciente señor Álvaro Rolando Layedra 

  

Barreno, con autorización expresa de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía en referencia, cede en venta real y efectiva las cien 

participaciones del valor de un dólar cada uno ($ 100,00 USD) de las que 

posee en la compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. 

LTDA, en favor de la señora Juana Sofía Guerra Camino, con todos los 

x > derechos inherentes a las mismas. CUARTA. PRECIO.- El precio de 

Es, 
compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de CIEN 

 



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de contado; 

suma que el cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- 

Las partes comparecientes aceptan la transferencia de participaciones 

    
    

  

    

   

   
   
   
   

   
   

  

  

  

  

  

2 conforme a lo estipulado en este contrato y ser realizado en seguridad de sus 

gb, 
cg 23 intereses.- Perfeccionada esta cesión de participaciones, el capital social de la 

É e compañía quedará integrado de la siguiente manera: ---.- 

BE 
dE 
"o SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
a + PAGADO 
? CARLOS ROBERTO 300,00 300 

GARCES GUERRA 
JUANA SOFIA GUERRA 100,00 100 
CAMINO 
TOTAL 400,00 400         
  

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas ara obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de 

ta escritura. f) llegible,. Doctor Samuel Chuncha.- ABOGADO. Matrícula 

ochocientos doce. Tungurahua.- Hasta aquí la minuta copiada con exactitud 

que elevo a escritura pública a solicitud de las partes.- Yo, la Notaria, además, 

digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí las 

Si formalidades legales del caso; que leo [ntegramente y en alta voz esta 

Ni 

escritura a las partes, quien la ratifica con el contenido de la minuta; que 

  
 



  

luego se procede:.a la suscripción, haciéndolo: ¡los: otorgantes iconmigo'; cla: 1 

Notaria en... unidad: de: acto, «quedando¡agregado:tanto,al presente ;. como losa 

documéntosi habilitantes :aliprotocolo:de esta-notaría.y a de; ¡todo : .cuanta:doyicr 
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Y CIUDADANIA e CEDULA DE 
, GUERRA;.CAMINO JUANA * SOFIA 

16" FEBRERO — 1950 
e Dojo pág 00047 Cf 
TUNGURAHUA /* A RO 
PELAR. 10 sao ooÑ 

      

   

  

   

  

180083308- 

TUNGURAMYO/PILLARO/SAN' MIGUELITO ' 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING MECANICO E333313222 

APFLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LAYEDRA AVALOS GABRIEL MIQUEAS : 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BARRENO COBA EDELMIRA EUFEMIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO PE 
2010-04-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04 20 

PRECIOMANIA FAA DEL CEDIN ALO [MO 
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ed E ECUATORIANA V4443V4442 

A CASADO CARLOS LARCES *'” 

» PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
7 SEBUNDO ARMANDO GUERRA 

ROSA AMELTA CAMINO E 

AMBATO 09/43/2006 Le 
09/03/2018 

a RE NOS 7 
Ha 02 

tr IBLICA DEL ECUADOR 

y can CONSEJO NACIONAL El ECTORA! 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07105014 

089-0027 NE 
NUMERO CÉDULA o 

GUERRA CAMINO JUANA SOFIA E] 

= 
TUNGURAHUA AMBATO = 

PROVINCIA ) CANTÓN = 

sl 
HUACHI LORETO 
PARROQUIA AED, 

FIP ln ez, LA JUNTA 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

su 

CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE 

CELEBRACION.- LA NOTARIA.- 

  

CERTIEF1 CO: Que al margen de la Inscripción N” 0998 de Octubre 19 del 2.012, de 

la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA.- Tome 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de 

Noviembre 09 del 2.011.- Que se archiva.- Ambato Noviembre 19 del    
REGISTRADOR MER NTIA:DEL CANTON AMBATO 
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Registro Mercantil 

del Cantón Ambato 

  
 



ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 
ENLINCOM CIA LTDA     COMERCIAL. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

y COMPAÑÍA 
3 S%, ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA, E/IDA, 

e > ul 2 

SLI ib la crudad de Quito, el día lunes veinte y siete de septiembre del dos mil diez, u las 
e glleo mueve horás en el local ubicado en la Av. Voy Alfaro N52-375 y de los Pinos, se 
E ¿le n los siguientes socios de la compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

at ¡URI ¿PLINCOM CIA. LUDA, bajo la presidencia del Sr Álvaro Rolando Layedra Barreno, 

e esidcnte de la compañía. - Actúa como secretario el Gerente Sr. Cailos Roberto Garcés 
jucta Estando presente la lotalidad del capital social y pagado, los socios por 

5 dgnamiondad acuerdan celebrar cestón de Junta General lxttacordinaria de Soctos con el 

EP 3 carácter de universal para tratar el siguiente orden del día. a 
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| | - Cambio de domicilio y teforma de estatutos 
po? - Cesión de participaciones 
po 3 Lectura y aprobación del acta 

| 

La moción de mstalarse en Junta General Extraordinasia de Socios y el orden del día 

| propuesto que frene tres puntos a [rataise, som aprobados poc unanimidad Dirige la Junta 
el presidente de la compañía St. Álvaco Rolaudo Layedra Baueno y actúa como 

sectelaro cl gerente Si Carlos Roberto Garcés Guerra 1d señor presidente declara 

0% | legalmente instalada la junta y dispone se de curso al primer punto. 

  
to T Vn este penner punto interviene el Gerente Sr. Roberto Garcés, quién manifiesta que es 

Y de interés de la compañía cambra su domicilio peincipal que lo tiéne fijado en el Distrito 

y Metropolitano de Quito, cantón Quite de la provincia de Pichincha, hacia la crudad de 
VAmbato, to cual es acogido por unanimidad del capital social presente y, luego de la 
adebida deliberación del asunto, la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN —Uno.- La Janta General lUxtraordinatia de Socios tesuelve por 
y nanimidad cambiar el donuicilto principal de la compañía del Distrito Metropolitano de 

Quito, cantón Quito de la provincia del Pichincba, a la cuidad de Ambato, canlón y 

provinera de 'Pungurahua.- Dos - Como consecuencia del cambio de domicilio se reforma 

el Artículo Dos del lístatuto; el que duá. “ARTÍCULO DOS.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y tiene su domucilió principal en la crudad de Ambato, Cantón y 

Provincia de Tungurahua y por resolución de la Junta General de Socros podrá establecer 
sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del País o del 

exterior, confotmne a la Ley”. 

  

La Junta Gencial Hatraordinaría de Socios por consiguiente autoriza al señor Gerente de y 

la compañía para que eclebre la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 4 
estatulos, y tramite su aprobación - E señor presidente dispone que se trate el siguiente 

¿ punto. 2 eS 
O 

ENCACE UA [y Y COMERCÍA >> 
“ENLINCOM” Cía, Lt As RUC 1891/234 11081 
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- "ENLACE 

   

    

ENLACE INDUSTRIAL 
ENLINCOM CI 

COMERCIAL. 

2. Cesión o Venta de participaciones 

El presidente Sr. Álvaro Rolando Layedra Barreno, manifiesta que siendo las 

  

E oa participaciones transferibles por acto entre vivos por su propia voluntad vende o 
e $ Ss transfiere a favor del Sr. Carlos Roberto Garcés Guerra, las cien participaciones del valor 

A un E de un dólar cada una que tiene en la compañía e igualmente vende o transfiere las otras 

| EJ. 3 cien participaciones del valor de un dólar cada una a la Sra. Juana Sofía Guerra Camino, 
< o e por lo que solicita.que esta venta sea autorizada por el capital social presente, por 
E 52 consiguiente manifiesta que deja su cargo a libre disposición de la junta, 

qu € 

Els z rr . - e 0% . 
Q£< RESOLUCION“ Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 
“lo social presente, la Junta General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo previsto 

en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de Compañías, resuelve autorizar al socio 
Sr. Alvaro Rolando Layedra Barreno, para que transfiera o venda a favor del Sr. Carlos 
Roberto Garcés Guerra, las cien participaciones del valor de un dólar cada una que posee 
en la compañía e igualmente venda o transtiera las otras cien participaciones del valor de 

un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la Sra. Juana Sofia Guerra 
Camino; entendiéndose por lo tanto que el señor Carlos Roberto Garcés Guerra, tiene el 

75% de acciones por el numero de participaciones que posee en la compañía, quedando 
el otro 25% de acciones por el numero de participaciones que posee en la compañía la 

. Sra Juana Sofía Guerra Camino, por lo tanto se da el consentimiento unánime del capital 
social para dicha cesión la que igualmente se la hará por escritura publica que celebraran 
el cedente y los cesionarios únicamente respecto del punto dos tratado en esta junta, por 

, yl . 
mandarlo asi la respectiva Ley. 

] 7 |   - 
Luego por haberse tratado los puntos acordados sin tener otro asunto que tratar el señor 

presidente dispone un receso de treinta minutos para la elaboración del acta; concluido el 
receso se reinstala la junta y se dispone que se trate el ultimo punto. 

3.- Lectura y aprobación del acta. 
Por secretaría se da lectura al acta, la que és aprobada por unanimidad del capital social 
presente y se declara concluida la junta a las veinte horas treinta minutos.- 

pad 
PAINE o 
Ro 

    
Para cops 

E 

  

Y indicada 
$ laos PS 4 

: 0 e IR Qu ea 
tenido Sha vivia, de lo coa doy de 
Ambato, a 08 SE* 2011 

c.c 1802826691 LA/NTITA 40 - 

Armstrong” (Y TEABI úl A (nopen URL EA   
 



  

RAZÓN - Tomé Mota de la Presente Cesión de Participaciones, al Margen 
de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA. Otorgada 
ante miel ¿ de Julito del 2007 

Guito, 12 de A, 20% 

E) 

    

  

   OR. JUAN VICCACIS MEL a 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

CERTLUFICO: Que al margen de la Inscripción N” 0998 de Octubre 19 del 2.012, de 

la Compañía ENLACE INDUSTRIAL Y COMERCIAL ENLINCOM CIA. LTDA.- Tome 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de 

Noviembre 09 del 2.011.- Que se archiva.- Ambato Noviembre 19 del 2.012.- 

Dr. a 
REGISTRADOR MERCANTIE DÉ? CANTON AMBATO 
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Registra Mercantil 
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